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                PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SCT Y A LA SHCP A
   REALIZAR ESTUDIOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS PARA COMPROBAR LA VIABILIDAD
   DE LA REDUCCIÓN DEL PEAJE QUE PAGAN LAS MOTOCICLETAS EN LAS AUTOPISTAS
   DEL PAÍS, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ GILDARDO GUERRERO TORRES, DEL
   GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN
   José Gildardo Guerrero Torres, diputado federal a la LX Legislatura,
   integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
   fundamento en los artículos, 58, 60 y demás relativos y aplicables del
   Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los
   Estados Unidos Mexicanos y los artículos décimo segundo, y décimo
   tercero del Acuerdo parlamentario relativo al orden del día de las
   sesiones, las discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
   electrónico de votación, aprobado por el Pleno de esta honorable
   Cámara de Diputados el 26 de septiembre de 2006, someto a
   consideración de esta soberanía la siguiente proposición con punto de
   acuerdo al tenor de las siguientes
   Consideraciones
   El artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados
   Unidos Mexicanos establece, entre otras obligaciones, la de los
   mexicanos a contribuir para los gastos públicos de la federación, el
   Distrito Federal, el estado y el municipio en que residan de manera
   proporcional y equitativa, según lo dispongan las leyes.
   Realizando un análisis del referido precepto constitucional,
   entendemos que el cumplimiento de esta obligación tiene un contenido
   económico que se traduce en el pago de una contribución, cuya cuantía
   la establece el Estado a cargo del causante; y un contenido político
   económico que es el de participar en los gastos que requiere la nación
   para su existencia, seguridad y desarrollo.
   Siendo que para determinar la cuantía de una contribución, nuestro
   máximo ordenamiento, además establece, que dicha facultad debe ser
   ejercida de manera proporcional y equitativa, criterio que se utiliza
   para juzgar la constitucionalidad de las leyes tributarias; como ha
   quedado evidenciado en diversas tesis jurisprudenciales, cualquier
   contribución que no cumpla con esas características es una
   contribución inconstitucional.
   Ahora bien, considerando que el Código Fiscal de la Federación, en su
   artículo segundo, establece que las contribuciones se clasifican en
   impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras
   y derechos, definiendo a estos últimos como la contribución
   establecida en la ley por el uso o aprovechamiento de los bienes de
   dominio público de la nación, "el pago de peaje" queda claramente
   clasificado como un derecho, tanto en las autopistas administradas por
   el Estado, como en el caso de las concesionadas a los particulares,
   por tanto, su determinación esta sujeta a los principios de equidad y
   proporcionalidad.
   En consideración de lo anteriormente expuesto, observamos que la cuota
   de peaje establecida en nuestro país para las motocicletas, es el
   mismo a aquél que deben pagar los vehículos de dos ejes, lo cual
   podría considerarse por simple lógica, como desproporcionado e inicuo,
   y no obstante aún cuando la situación descrita ya fue expuesta en la
   LIX Legislatura por diputados de mi bancada, a la fecha las
   secretarías de Comunicaciones y Transportes, y de Hacienda y Crédito
   Público, no han realizado estudios técnicos y financieros con los que
   se pueda afirmar o negar el dicho de la Asociación Mexicana de
   Motocicletas, AC y la Federación Mexicana de Motociclismo AC quienes
   refieren que las motocicletas desgastan proporcionalmente menos las
   vías terrestre de comunicación y por ende deberían pagar
   proporcionalmente menos.
   En este orden de ideas, ya que la Ley Orgánica de la Administración
   Pública Federal, en su artículo 36 fracción XII establece que es
   facultad de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes fijar las
   normas técnicas del funcionamiento y operación de los servicios
   públicos de comunicaciones y transportes y las tarifas para el cobre
   de los mismos, y por su parte, la Ley de Caminos, Puentes y
   Autotransporte Federal, en sus artículos 5, fracción VIII, y 15,
   fracción VIII, señala como facultad de la misma secretaría establecer
   las bases generales para el cobro de las cuotas en las carreteras y
   puentes, y poner a consideración de la Secretaría de Hacienda y
   Crédito Público las mismas para ser fijadas, pongo a consideración de
   esta honorable asamblea la siguiente proposición con
   Punto de Acuerdo
   Primero. Se exhorta a las secretarías de Comunicaciones y Transportes,
   y de Hacienda y Crédito Público, a qué, en el ámbito de sus
   atribuciones, realicen un análisis de todos los elementos relevantes,
   para determinar la viabilidad técnica y financiera de una reducción en
   el peaje pagado por las motocicletas en la red de autopistas del país.
   Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y
   a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que en el ámbito
   de sus atribuciones reduzcan de manera proporcional el peaje de las
   motocicletas en las autopistas del país, si los estudios arriba
   mencionados comprueban que es viable la reducción del pago de peaje
   que realizan las motocicletas.
   Tercero. Se solicita a las secretarías de Comunicaciones y Transportes
   y a la Secretaría de Hacienda, remitan a esta soberanía, un reporte de
   conclusiones sobre el contenido de esta proposición con punto acuerdo.
   Diputado José Gildardo Guerrero Torres (rúbrica)
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